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REPÚBLICA 

La Congresista de la República que suscriben, KARLA MELISSA SCHAEFER 

CUCULIZA miembro del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en el ejercicio del 

derecho de iniciativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del 

Perú, y conforme a lo establecido en el artículo 76° del Reglamento del Congreso 

de la República, propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 

PROMOCIÓN DE LA REPROGRAMACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE 

FACILIDADES FINANCIERAS A LOS AFECTADOS POR EL ESTADO DE 

EMERGENCIA 

Artículo Único.- 

Declárase de necesidad pública e interés nacional la promoción de la 

reprogramación del pago de deudas financieras, así como el otorgamiento de 

facilidades a las personas y empresas afectadas por los fenómenos naturales 

producidos en el país que se encuentren dentro de las zonas declaradas en 

emergencia como consecuencia de intensas lluvias mediante los Decretos 

Supremos emitidos por el Poder Ejecutivo. 
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